
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0727-O

Quito, D.M., 26 de junio de 2024

Asunto: Solicitud de convocatoria a sesión extraordinaria de la Comisión de Propiedad y

Espacio Público

 

 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y afectuoso saludo de mi parte, en mi calidad de Presidente de la

Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicito que a través de la Secretaría a su cargo

se convoque a una Sesión Extraordinaria de la Comisión en mención, para el día lunes 01
de julio de 2024, a las 15h00, de manera presencial en una de las salas que disponga la

Secretaría General del Concejo Metropolitano, para tratar el siguiente orden del día:

 

1.  Presentación por parte de la Administración Zonal Eloy Alfaro, respecto a lo

mencionado en el oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2024-1738-O de fecha 11 de

junio de 2024, respecto a la modificación propuesta del convenio de administración

y uso de instalaciones y escenarios deportivos del predio número 805362 (Liga San

Andrés Kim); y resolución al respecto. 

2.  Conocimiento del proyecto de informe de resolución, respecto a la declaratoria de

bien mostrenco del predio referencial Nro. 1301903 ubicado en la calle 37199

Espejo, parroquia Nanegalito; y resolución al respecto (Presentación de Dirección de

Bienes). 

3.  Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-2946-O, de fecha 19 de junio de

2024, respecto al proyecto de Resolución de los predios de propiedad municipal que

se enmarcan dentro del artículo 417 del COOTAD; y resolución al respecto

(Presentación de Procuraduría). 

4.  Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2024-3123-O, de fecha 11 de

junio de 2024, respecto a la declaratoria de bien mostrenco del predio Nro. 5198202,

parroquia Amaguaña; y resolución al respecto (Presentación Dirección de Bienes). 

5.  Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2024-1790-O, de fecha 20 de

junio de 2024, respecto al levantamiento de la prohibición de enajenar por

declaratoria de utilidad pública del predio Nro. 5063122; y resolución al respecto

(Presentación AZEA).
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0727-O

Quito, D.M., 26 de junio de 2024

Convocatoria: Concejales miembros de la Comisión

 

Funcionarios para presencia OBLIGATORIA de las siguientes entidades:
Procuraduría Metropolitana, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles,

Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección Metropolitana Financiera, Dirección

Metropolitana de Deporte y Recreación, Secretaría General de Coordinación Territorial,

Gobernabilidad y Participación, Administración Zonal Eloy Alfaro, Administración

Zonal La Delicia, Administración Zonal Chocó Andino, Administración Zonal Valle de

Los Chillos, CONAGOPARE, Registro de la Propiedad.

 

Invitados:
Liga Deportiva Barrial San Andrés Kim

Señor José Francisco Florencio Pillajo

Comité Barrial “La Balvina”

GAD Nanegalito 

GAD Amaguaña

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  

Anexos: 

- Punto 1 - GADDMQ-AZEA-AZ-2024-1738-O

- Punto 3 - GADDMQ-PM-2024-2946-O

- Punto 4 - GADDMQ-DMGBI-2024-3123-O

- Punto 5 - GADDMQ-AZEA-AZ-2024-1790-O

Copia: 
Señor Abogado

Pablo Saul Solorzano Salinas

Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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